
 

EDICTO

En fecha 10 de junio de 2024, se dictó Resolución de la Concejalía 
Delegada nº 2053:

APROBACIÓN  DE  LAS  BASES  DE  LA  CONVOCATORIA  DE 
PROCEDIMIENTO  DE  CONCESIÓN  EN  REGIMEN  DE  CONCURRENCIA 
COMPETITIVA, DE AUTORIZACIONES PARA LA VENTA NO SEDENTARIA, 
EN LAS FIESTAS PATRONALES DEL CRISTO DE LA PAZ-2024.

Las citadas bases se expondrán en el Tablón de Anuncios Municipal, 
en la Sede Electrónica y en la Web Municipal, con el fin de presentar 
las solicitudes correspondientes por parte de los interesados a optar a 
la  adjudicación  de  los  puestos  vacantes  que  se  ofertan  para  las 
fiestas patronales del Cristo de la Paz-2024.

El  plazo  para  la  presentación  de  solicitudes  será  de  DIEZ  DÍAS 
HÁBILES  desde  el  02  de  julio  hasta  el  15  de  julio  2024 
inclusive.

      EL CONCEJAL DELEGADO
Documento  firmado  electrónicamente  (Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas).

 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 W
Q

W
W

PA
H

5X
Q

SW
KL

PA
G

3R
Q

PA
R

H
F 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//s

an
tjo

an
da

la
ca

nt
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 1

 d
e 

1 


		esPublico Gestiona - Ayuntamiento de Sant Joan d'Alacant
	2024-06-26T10:25:57+0200
	Sant Joan d'Alacant
	MANUEL VENANCIO NIETO LIZON - 21476236D (FIRMA)
	Lo acepto




